
ISúm. 67. Martes K de junio de 1855. -Senarios.

Sp^nscribe á este Periódico en 
Ja iripréiílá de GAR1AE5A, 1 
jlMtíVEZ, calle de la Pescadería 
Vente al Parador del Dorao.

«v

Los irtícnlrís. aViss v rechma- 
CÍoiíes, se dirigirán á la R”(lac<ioii 
establecida en la niisn-a inu riíiUi 
francas de porte, sin ctrnv mpíisitó 
ño se ádrftitirá’ü.
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GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DÉ Üt’ÉGOS

ARTICULO DÉ OFÍCtO

S. M. la Reina (Q D. G.) y su Real familia cOntinúrín 
in novedad en su importante salud.

Circular núm. 177.

Las justicias de los pueblos de esta provincia y destaca
mentos (le la Guardia civil procederán á la captura de I). 
Epifanía Garrion Villoldó antiguo Cabecilla Carlista, que 
en 1." del actual se fugó de las prisiones militares qué su
fría en la Ciudad «le Valladolid, y habido que sea-, le pon
drán con tu la segii: idad á mi disposición. Burgos 4 de 
junio de 1855. =Pedro Julián Espariz.

Señas del jugado.

Alto, grueso, moreno y hoyoso de virüélás.

Otra núm. 178.

Los Alcaldes délos pueblos dé esta provincia V desta
camentos de la Guardia civil-, procederán á la captura de 
Eugenio Sania María; natural dé la villa de Oña y Adua
nero que fuá de la provincia de Santander. contra él qui
se sigue causa criminal por abandoné dé puesto y desa
cato á sus superiores: y habido qué sea lé pondrán á dis
posición del Juez de primera instancia de Briviescá con 
toda seguridad. Burgos 4 de jünio de 1855.== Pedro Ju
lián Espariz.

Otra núm. 179.

Comandancia general y Gobierno militar de Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito en ofi
cio de ayer me dice lo que copio:

«Excmo. Sr. = El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en 29 de mayo último me dice lo siguiente:=Éxcmo. Sr, 

= La Reina (q. D g.) ha venido en resolver que lodos l< s 
Ge-fes y Oficiales que se hallan si parados d'é sus cuerpos 
usando de Real licencia-, que río sea por enfermo, ó Irien 
'en comisión del servicio, cuya importancia v objeto es
pecial -permitan suspenderla sin inconvei-ientes de aqu I, 
se presenten inmediatamente en sus respectivos destinos. 
De Real orden lo digo á V. E. para su "cpuocimiéntó v á 
fin de que por su parte disponga tenga cumplido efecto ¡a 
anterior resolución de S. M. Y lo trás'ad’O á V. E. á I n 
de que se sirva disponer se inserté én el Boleiin oficial de 
lá provincia para que llegando por este níedio á conoci
miento de todos, puédá darse cumplimiento á la preinser
ta Real disposición.»

Lo qué se anuncia para cónocimmnt i y cumplimiento 
d'tVlós Gefés y Oficíales écsistonles en esta p«/óv ncia de 
mi mando á quienes pueda có'mpn n ler la art'erinr RV>a| 
disposición Burgos 3 de junio de i 85"-.—Ei iirigadi .r 
Gobernador, Gal lardón.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Partido de Bri'viesca.
Aprobados por la Diputación lós ]iresupü,jstós de gastos 

carcelarios de esté partido correspondiente al presenté 
año, y con vísta de la cuenta de los gá-tos causados e*i él 
anterior-, ha hecho él reparto del déficit que en esté re
sulta entre los pueblos del ñíismO: ambos documentos ge 
publican en el Boletín oficia! para cotiOcim éntO dé .los 
\ v ufitamienlo's dé dicho partido, los cuales procederán 
m él término de Ochó dias a satisfacer al Alcalde cabeza 
le partido la mitad dé! cüpu (pié les ha córréspórididó, y 

lá Otra mitad póf iguales partes en los meses dé julio V oé- 
(iibré próximos. = Burgos 20 (lé abril dé 1855. = Angel 
Bar róela-.—P. A D. L. D., Mariano dé la Garzáj Secre
tario.
Presupúeslo dé gastos carcelarios del partí lo de Brivies- 
ca para el presente ano.

Para socürró de los presos 9225
Para id. id. transeúntes 11255
Para el alquiler de la casa cárcel 1000
Para limpieza de ‘a misma 100
Para medicinas de los presos enfermos l$0
Para composición de grillos 100

Para reparos de la cárcel 400



Para sueldo del Alcaide 2200

Total
BAJAS.

Se rebajan de este presupuesto los 40’0

_2ji9U 

rs.
que se fijan para reparos de la cárcel 400

Se aumentan al mismo por alcance á fa-
.24090

vor dé la villa según resulta de la cuenta
'6869

.30959
210

aprobada

Aumento del 1 por 100 de reicaudacion

Para repartir 31199 _
■Pueblos. Reales. Ais.

Abajas 24 170
Agmlar de'Bureba .38 ' 269 42
Aguas .Candidas 13 ■ 92 5
Aliedo de Bureha y Coto re-

dundo 4 28 12
Aldea del Portillo 13 92 6
Arconada 10 70 36
Bañueios de «Bureba 3 i .241
Barcina de .Bou lia 13 92 3
Barcina de los "Montes ■36 255 6
-Barrio de Díaz 'Buiz. 10 .70 :30
Barrios do .Bureba 58 411
Beulrelea 30 .212 22
Berzosa de Bureha 57 404
Bribiesca ■5C0 3969 14
Buezo 8 56 24
Busto 120 ' 850
Caborredondo 7 49 21
Calzada de Bureha 15 105 11
Cameno 54 3,82 26
Cantahrana 61 432 L3
Careedo de bureba 18 .127 20
Cascajares de id.. 45 319
Castellanos de id. .16 113 U
’Caslil de henees 33 .234
Cereceda 12 85.
Cilla.pei-lata 44. 312
Cornudilla 36 :255 6
1 '..uho 96 680 16
Castil de Peones 65 4 0 25
Frías y sus barrios 201 1124 ■25
Fuenlebuieba 40 283 18
Calvarios li 99 8
Grisaleña -50 354 14
Hennosilla 36 2;);> 6
lia.zabejas 12 85
La Parte de Bnr-cba 40 283 18

- La Vid de Bureba 51 361 17
henees 38 269 12
Lenmlla 14 .99 8
Las Vesgas :36 255 - 6
M arcillo 15 106 11
Molina del Portillo de Busto 24 .170 i
Monasterio de Rodilla 162 1148 10
Morilla 8 56 21
Navas de Bureba 32 226 28
Ojeda 6 42 18
Ofia y sus grojas 125 886
Padrotes 34 241
Penches 12 85
Piedraita de Juarros 16 131 14
Piernigas .28 198 16

Pine ’de-Bi.'iré:ba :30 :212 22
Pradiuios de id. 72 -514) 12
.Boza ríe la 'Sal :G60 46,8 ,8
Qiiintanabui.eba 170
•Qiiiiitaiiaetez -25 .1 7.7 7
■Qiiintanaapio 15 .105 11
-Quintanari uz 15 1,6 11
Quinlanasuso 3 -21 t9
Quintattauri ia 11 9.9 8
■Quinlayabides :88 «623 26
•Qiiiiila.níilabon 30 212 .22
Quinlanilla Caberrqjas Í0 71
QiiinlanilbrC.alH'soto 13 92 -5
Q n i n 1 a n iIIa S.a n ’iCa re-ia lil 7999 ■5
llevillagtftios de üuieba 46 113 14
Beviibdcim 12 85
Pie, noso 35 248 3
Ri' quinlanilla 1:2 85

Hojas -5.6 397
■Rublacedo de Abajo -30 212 '22
íRublacedo *de Ar-iiha '1:4 99 8
Bucandio 1.2 85
Salas de "Bureba 4 14 808
.Saliniilas de Btireha :20 142 .26
;S. Pedro ¡de laH«z 7 49 2.1
Si a. Manía del fvnbierm) "28 19S ■16
■Sta. Olalla de "Bureha 38 2(9 12
Solas de Szi.reka 22 156
Stdihiengfl 23 *205 19
Soto de -Bureba .13 .92 5
Tainayo 25 177 .7
'Terniman 23 163
Terrazos 23 163
Waldeardeda 9 63 :27
A’iddazo -deBuzelKi 21. 119
Wileña -42 297 24
A7,diarta 81 195 14
.'Zuñeda 41 •<290 21

Totales 439.2 31117

M1NISTER10DE FOM EA’TO, 
í ’O-n i mu ación del .Plan de las Escuelas industriales 

titulo ni.
3)e 'las íEsaue las ¡pi (ífesiondles,

Art. 10. .La ojtsenanza profesional durará tres años y en-eHos-se 
distr huirán las m.íílcrkrs tjiiecoaiprende jlel uredo -siguii-nile:

Primw año.1'Compie-tt)'iilo del álgebra co i inclusión de br teoría 
general de ecuacioiK'S. ^Ciérnanlos deigeoftiVdría analítica y tTÍgono- 
nielría'descri|Hkv;i.'Lengua francesa, primer curso.

Segundo año. Geometría descriptiva, sus aplica; i-nes á l.i-s sem
inas, piespectiva g.numómca y topografía. ¡Física radiísima!, primer 
curso.

Química generál Mecáidca ,ímlu«tr¡aj. Fhbiyo ■toiw>g<rá'fieo. Copia 
de órg iros de maipr uas. Lruyua francesa, segundo,curso.

Lengua «ingresa, .primer curso.
Tercer año. 'Geometría descriptiva; aplicaroiirs al coi'te de pie

dras, mateáis y hierros. Manipulárteles. Lengua inglesa, segundo 
curso. i

Mecánica m-lusttiial. Construcción de máquinas. Diluí jo, copia de 
Órganos de máquinas y máquinas'completas.; provectos industriales 
Medeilado de <c<rrles3e piedras, ¡maderas y Líenos. Manipulaciones. 
Lengua inglesa, segundo curso.

Art. 1 i. Comoinediode facilitar las enseñanzas indicadas en el 
ai líen.o anterior, y para tis® =¿e los-alumaros, habrá en cada escuela 
indmtii.d una biblioteca formada de oleras facultativas referentes á la 
industria y á las 'diversas faculta desque tienen n lacion con ella. Ga
binete de tísica, laboral ostio de química, colecciones de máquinas, 
msli omentos, aparates y modelos mostruarios, tecnológicos, dibujos 
vde ornato, topografía y máquinas; un taller en el cual cedan pejer-



>

como de sus 
...esigeacion

citarse los alumnos y repararse los modelos deteriorados y las má
quinas líe 'todas clases.

4rt. i 2. Podrá ampliarse landwra 'él número y extensión de 
las enseñanzas en las escindas pro/esionale5, si se h Han estableci
das en provincias cuya importancia haga -necesario .este dcsa.rr.HHi, 
teniéndose |ires<*trte para la creación de nüéyas asignaturas que 
correspondía á la id'lustriá ^especial del país donde sé eslub ez.can , 
y que haya medios de costearlas.

Art; 43. Aneja aínda escuela prufesiehal, y bajo la dependencia 
inmediata de su Birevtir, habrá siempre otra elemental completa 
<pie vendrá á farrear con ella un solo estakleciinienti>. Sus ense
ñanzas serán regentadas por los ayudantes de la profesional.

Alt. I L Por ahora solo en Madrid, Barcelona., Sevilla, Verga- 
la y Valencia había escuelas profesionales,- pero po lian establecer
se lambieii en otros puntos delreiuo a solicitud de las provincias 
que cuefiteu al idéelo con los fondos necesanies.

TITULO IV.
Sel Swallnslitulo iiiJuslrial.

Art. 15. Como centro y el modele de la enseñanza in.lns- 
tri.il, y'luir.liien con di earác'ti'r de un cirerpo ‘Consultivo deí Go- 
hierná, con ti mí .irá en Madrid el Real hisli-tiíto industrial creado' 
por íii'a'! decreto (le í- de setiembre óle f'S5.@.

Art, <9. Si-.rá objeto dé la escuela centra! la enseñanza -de las 
arles industriales, y fabriles en todo su posible, desarrolla, y lurinar ■ 
por ellas profesores que retinan la teoría á la práctica.

Art. 20. La enseñanza completa de la escinda .central durará 
años. Los tres primeros ahrazuán las tnisiiias (Materias queseKm- 
señan en las escuelas, profesionales,' y en los , iros dos se .com 
prenderán las suplientes.* cuarto año, comideincul» de la- geoméUiii 
analítica y cálculos superiores; mecánica■ rain»tul ó general; meea-- 
mcti industrial; química industrial; dibujo; qiroyeeios córrespon- 
dientes á las diversas asignaturas; trab jos de ia!h-r paru los alum
nos d(> la especialidad mecánica; trabajos de laboratorio pera'j.ig 
alumnos de la especialidad química; lengua alemana, primer eir-r-o.

Quinto año. Análisis químico; construcción de máquinas-: mine
ralogía y geología; construcciones ei\¡les aplicadas á la industria.; 
economía y legislación industriales; Hibuj >; pr-oredlos corréspon- 
dienles á las iliversas asignaturas; trab jns de taller pera lus alunex 
nos ¡le química,• lengua alemana, seguí'Jo curso.

Art. 21. Citan* parezca cóiFvetriéiric, y <d deswrdiio sucesivo 
de las enseñanzas lo permita á las ya in.|ica<|,is en el artículo ante
rior,-se agregarán las especiales par., el ñus ne , ferio conocmueu- 
to' ile los tintes, tejidos y ostampados de la m taló gia. arles cerá-- 

’micas y otras que Ja esjieriencia acredíte .coroo nu3 -útiles y m-ce-

Ai-t. 2 >.. Es aplicable á la escuela central del Real Instituto 
ciiaiíio se establece para las profesionales en el rí u'o llL

Art. 23. La (‘scm-la elemental agregada á la ccnlrul recibiiá . ti 
sus métodos y doctrinas; en sus dependencias y .recursos, toda la 
-posible amplilixl, de tal manera que pueda considerarse ’co'mo e'l 
modelo de las de su clase, y ensayar los procedimientos v -vuifa-- 
icioites que cumeiiga introducir ie« ellas.

Art, I 6. El Reaií lastHnto tylie “üéne por óhj.'lo procurar á'las' 
enseña tizas Hidust-rLies lodo el dessrrol-io .posi ble,- ailqiurir «tiafel1 
-coiiocim ie.i'to d?, su-; progresos y miela ñ! a dos en países ; ex tía lige
ros; propagar en nuestro sueldo los inventos rea; útiles á las arles 
fabricirlés y inaniiftiltiras; farrear.el profesorado para las-escuelas pti- 
diliea-s del vareo, Ios-directores de las fabricas y talle-es, y los cons- 
Iniclores mecánicos teórica prácticos de inslrumcnlos, modelos, 
máquinas y arkfac’tns.

Art. 17.
■comprender

- -PiSPHero. 
industriales.

Segundo,
I ercero. La escuela-central de industria, y anexa á -ella y otra 

eleisieitia'l raoik'lo.
-Gomo cuerpo -consiíliivo y auxiliar dd la administración activa 

en -el rai-no de mdtG-bria correspo-nde al Bírt-clor del Real Jnslilu-to 
iiulllsIriaL-

1. " Informar acerca de las itigiaticias soikre «cÓBcé&ion de privi- 
legi -s de •lodiidr.ia.

2. ° Informar acerca de-las peticiones sobre certificadas de fas 
marcas y distintivos de l is fábricas y talleres industriales.

3. ° Etai Har los demas informes que pida el Gobñ«rtro sobre 
los di.ersos rain s de la industria y sus establecimientos.

í. (uistodiar y conse.nar los tipos y patrones originales de las 
pesas y .medidas legales.

.').° Promover y -arreglar las exposiciones publicas de fa i'mlms- 
tria es.j.añi 1a.

Art. 13. t-omprenJcra el museo imfastnal:
Primero. La coiecciim leene'lógica á moslrinrio, tanto de las 

|u meras mate-¡as ¡mipli adas en calla arte ó industria, como de sus I 
trasforma- í -.ues. sucesivas y productos 'finales, con la desl<>-eacion 
de sus previos respectivos.

Segundo La de modelos de las principales máquinas, aparatos 
v uliles cm|dea(los en las arles.

'rercero. La de dibujos qirn rej Teseirie'n objetos proi.ios del es
tablecimiento, y den cumplida idea de fas titlefatilos sncesiyos dr
ía in hisli i ,

(maito. Ll archivo so depósito de los qnXeéedénleS niativos á los 
privilegios de indiis-tria, ¡vara los fines establecidos' por la 1 -oislac o i 
vigente del ramo-.

Quinto. La biblioteca para aso de los alumnos y del pülilico.

A N PNC LOS OFI IA LES,
D. Pedro Julián Éspam, Beiu-méi’ilo dé la Patria 

condecorado con varías cruces de dislinerón edrica (’a- 
baUero Comendador de la ICnl y distinguida orden de 
Carlos ///, y Gobernador cioid de la ciudad u m ociir- 
cki de Burgos.. v

5Lioo saber; Que hallándose vacanfe Ja Escribanía 
-merana del pueblo de v illohela y asGri¡>los en d partid» 
•jii.hciai de Roa, por ídlecnnienlo del que íiltirnamenl la 
desempeñara,-se ha mandado proet-derse con ai réelo á 
inslruccrones á su provisión por el Estado á qtiien'perl 
ténece en propiedad, habiéndose inslrttido pot < s e mi 
(j'oaterno y ante el Eseribimo reíiemlanle de Hacienda 
el oportuno espediente de tasación v subasta y ¡en dó 
efect o la -primera pericial tmmte -m la can i Jad' de seis mil 
reatesen venta vtlahi ta, coy o remate (eudrá fe . r -'O! Ha 

: spiinto posterior al treinta desde el en que se insertas ; i;ut. 
' anuncio en fe Gaceta ojicial de Madrid, en lo.. E t a ios 

(fe e te dicho Gobierno, y eriél juzgado de la est rosada 
cfeieza de partido simultánea mente bajo de las condi
ciones determinadas en el Real decreto de 7 de mavó 
de mil odrocienlos •cincuenta v dos, que se hallan de m 'i 
inhestó en la Escribauía de Hacienda, y se publicarin 
en d segundo anuncio del dia delernt-inado pala la refe
rida srmasta. La que se anuncia al público para cono- 
cmuenlo de_as personas que liaran de interesarse en ella 

, Dado en Burgos a dos de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y ctnco. = Bedro Julián Espariz - Porrean f 
do do su Soñoría, José Mana Nwl„. P ‘ “,dads'-

El Real lustiteto industrial, enmo eserpo facultativa,' 
í:
Lhi Cofl-servalorio de -artes, con él museo de objetos.

ün taller de modelos y maquinas.

eleiíaeifitál moik-lo.



1 1). Pedro Carlos Loisele, Juci tle 1.” Instancia de Villadiego -y su 
partido etc.

Por el presente primero y líltimorediclo cito, llamo y emplazo á 
Santiago Villalobos, natural Vil! unoñico, Ernieuegiúio Perez,; vecino de 
las Ormazas, y á Fernando Menoyo, para -que en-61 término de 30 dias 
a contar desde la'fecha de su insersion en el Boletín oficial de'ejífa pro
vincia, se presenten en la cárcel Nacional de esta villa, a-responder á 
ios cargos que contra ellos resultan en la causa criminal, que de Oficio 
se les sigue en este juzgado, sobre robo de cuatro caballos '-y -otros 
efectos que egecutaroir en esta villa-en la noche del-20 del corriente, 
bajo apercibimiento que de no-hacerlo en el termino indicado, se con
tinuara la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que ha-ya Lu
gar, según que asi lo tengo mandado ea nulo del día deyiyer.

Dado en Villadiego a '26 de mayo-de 18 ’á —Pedro Garlos Lokéle. 
•—F. mandado de su Señoría, M mué! Alonso dé la Peaña

. Señas de las Ladrones,.
’Jno de estatura baja-que dijo ser -Santiago Vt ría lobos--—©tro íle-es

tatura regular, con patillas vvigote negro, con pantalón de pana -labra
da, ch aqueta parda y faja morada.—litro I-Lunado' ivineiregirdo Pérez, 
ví'cino de las tirmazas, de 37 años de edad, estatura 5 pies -y 2 
-pulgadas, -cara virulenta, nariz/larga, pelo-y barba negra. vesica 
i Ira/neta de paño rojo y pantalón de sayal —Otro de estatura regular, 
abultado de cara, recien afeitado, con zamarra de pitvl negra, pantalón 
de nana que--parecía Provinciano.—-Otro -‘de eslatora alta, delgado, 
con patilla y vigole negro,-con capote y ‘de-bayo casaca ó cha teco "en
carnado —Y/ios- otros tres con tr.ije de pañupaislo^a estilo dereste, país 
-—L'iyse'e.

I). José del Rio Gonzales, Juez esperta! de Hacien
da de esta ciudad de Málaga y su provincia pos S. M. 
(g. D.g.Jétc. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Osuna Amador, 
natural de Sevilla, vecino de la ciudad de Burgos, de ejercicio albañil, 
para que ren el término de 30 días que .por primero y "último-se -le 
señala, este con la cualidad de perentorio, se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad a oir v contestar los cargos que le residían en 
la causa que se sigue en este mi Juzgado -sobre alijo de -"contrabando" 
por la playa de Lev-ante del Rio de'Vele.?., el 17 de-junio ríe 1845, 
pues si asi lo hiciere sera oido, y su justicia guardada y en su (¡efecto 
se sustanciara Li causaren su reln-i lia y le, parará é-lqierjiHcio que haya 
lugar. Dado en la -ciudad de Malaga a'.2i de mayo de 4835 — José 
del Rio González.—-Por mandado de-su Señoría, TroilanAJantero

I). Francisco Armeslo, Juee de hacienda detesta pro
vincia de Burgos.

Por el preseifíe cito, llamo y emplazo ’á D.JoséMen- 
gibar Mae-z, nadoral de Arjoaa, sin domicilio fijo,-paral 
que en el término de treinta días-comparezca en este juz
gado de Hacienda por sí ó por medio de procurador con 
poder suficiente. á evacuar el traslado que de la acusación- 
fiscal se le ha conferido en causa contra tél «pendiente; 
por delito de contr-aliaiido habitual de tabacos, bajo-aper - 
cibirnienlo de que se sustanciará el juicio en, su-r-tóbeldí; j 
y le parará -el perjuicio que haya .lugar.. .

Dado en Burgos á I." (le. jingo iie 4 855.===Tranciscú 
Armeslo."—JRor su mandado, .losé María Nieto.

Se hallan vacantes las Escuelas que á continuación se 
espresan. i

r La de Renuncio, con la dotacian de 600 reales y ademas lo que le 
corresponda por el cargo de Sacristán

La de Buezo, -con 14 fanegas de trigo y -emolumedios -del cargo de 
Sacristán.

I.a de Revillalcon, con ¿(00 rs.
Los aspirantes á cualquiera de dichas tres Escuelas, dirigirán sus* 

solicitudes francas y documentadas a la Secretaría de LvComision su
perior de instrucción primaria, antes del ¡lia 16 del próximo mes de 
julio.—P. A. D. L. G. P , Antonio Martínez Acosta, Secretario.

’Sé háll-a -vacanto la Escuela de Soltagero, dotada 
con'900 rs. salisfeéhos<!e'fon dos Wini(dpah*s.

Lus aspirantes dirigirán sus sxilicilu lus francas y do- 
'Ctfmentadas á la sécretaría ife la Comkiói-i -superior antes 

i del dia i 6 del próximo mes "de jtil it>.-—R. A. de la C. P 
Ajfloáio Matóñez A-cesta, Secretario.

D. Juan Aldea, Alcalde constitucional de la Aguilera.
Hago-Saber: Que-ohienidc la aprobación de la E-xcma. Diputación 

para llevares efecto te reparacten de-te casa consistorial -y escuela de 
-la misma,'la ctirporaciovi municfpál que tengo "el-honor :de presidir ha 
■acordado señalar para ’la subasta el dia 24. de junio prózin-ro. a las 1( 
de la inañana Los/que quieran 'entender -en te obre qtre dicha repara
ción reéiima, pueden-presentárse a examinar las condiciones que es
tarán de manifiesto en La Secretarda xie Ayuntainieiiilo, -.y--acto de la sa
lí as la.

Y p*rn que sea púbtico, eipiiie el presente en da Ag-uilera 30 de 
mayo de 1855 «-luán Aldea—P./Á Ü. A. ■Juan í-íñló’ñu, Secretario.

Td Ayuñtamietrio hela Villa de Praíhdtimigr), -hace 'pú
blico. epte se Italia va'cañte la plaza de méliqo Ulular de 
dicha Villa coti la d stecmti de 11509 rs. anuales pagados 

'"mensual mente "y c-oB ptinlualidatl y ‘¡-509 rs.. mas para reala 
=á lo que se agregará el producto de 8 pueblos «nejos con 
4os-cu.ifes se puede'contralar, dislanh* el que mas,una leona 
de modo que asciende el -s.tlar.io I I OOtl rs. próximamente.

Para oblará esta phtza -se exigeitóiter él grado de Liceo- 
eiado'-'ett médiiúna y-cirugia y seis años de practica. Los 
que se’halteti tmAéi caso Heimlicilar y quieran hacerlo di- 
pígirán-sus documentos francos e dpnrie áda referidla cor- 

iporae.ioii ilitríla <>l gl) de -«unió próximo. Pradoluengo 26 
de mayo de 1855.—E P. 1. Manuel .MartinezSauta Cruz. 
=P. A. D. A-. Indalecio Mt'Vlinez SeCrelar-io.

¡Se halla «vacante .él patlido de cirujano dehptieMo solo 
(leSarita *Maria He Rnvarredonda:/su diUaeion ¡tfttial consis
te en 4 20 fanegas de trigo de hu ma calidad pagadas por el 
avurilamieiíle en setiembre de cada año, Libre dededa con- 
tóbueisn escoplo la del tiulzsiriio. Los rrspiranlis -dirigirán 
sus solicitufíes'fraHCas'y ilocuRtenladas al «í-teulile eonslitii- 
tional en lodo el .presente mes de yu ti i o, pues -hmidd» el mes 
se proveerúUa^kiKa.

Don Antonio [finaras,-yec-ino (le esta villa- A las per
sonas que se (Censideren acreedoras á los bienes yertene- 
cienles á la t-trslamentaitíaLíbrinalizada per mueble de Don 
Manuel Diez Cuevas, jeniente Corenci .graduado, y Capi
tán de'Carabineros retirado, quien otorgó su 't-esilamenlo 
ante don Bereabe 45ua illas, -escribano del número de la 
misma, insliLuyé¡id<mre por único cal -ezolero -y heredero 
íidei. omisarm, áíago saber; Que im el término ríe 3Á> d a- á 
costar -desde que este anuncio se inserte en el Boletín ofi
cial |Vla ^provincia acudan-ante-toí en reclamatíkwa de su 
acción .con que se consideren á dichos bienes,, parándoles 
en otro caso el perjuicio que-haya lugar en'derecho, sin 
-otra-citación té emplazamieirlo.. Medina «de Pomar l.°de 
junio de 4-855, =P. 4. -de mi ¡padre, 3osé Linares.

=E1 que-hubiese encontrado un perro abanero de lanas blancas, man
chadas las orejas de nn color -mahon claro, que se perdió d dia 22 
■del -presente mes, -se servirá .presentarle en la CaIle de San Juan, nú
mero 72, habitación ¡principal de*tla derecha, donde se -dará «una bue* 
me gialineación.

-ílti Cariñtffla y Jiraonex,


